
If.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00595. 

 

Previo a continuar con el trámite pertinente, requiérase a la 

memorialista para que allegue copia legible de las certificaciones de 

envío correspondiente las notificaciones realizadas, toda vez que las 

aportadas no son legibles en su totalidad, de suerte que, no se 

pueden corroborar los datos de envío.  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº77 FIJADO HOY 18 

DE AGOSTO DE 2023  A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00596. 

 

En aras de continuar con el tramite pertinente y toda vez que se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

para efectos de la representación del demandado John Levi Araujo 

Saya, de conformidad con el articulo 47 y siguientes del Código 

General del Proceso, al amparo de los postulados de celeridad y 

debido proceso que regula la administración de justicia, se designa 

como Curador  ad- litem,  para que lo represente al  doctor NIXÒN 

HERNÁNDEZ   

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, e infórmesele 

que el cargo será de obligatorio cumplimiento, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, así mismo se señalaran 

como gastos de curaduría la suma de $170.000.oo M/cte., cuyo 

pago estará a cargo de la parte demandante, el cual podrá realizarse 

mediante consignación a órdenes del Juzgado o directamente al 

auxiliar de la justicia, caso en el cual deberá acreditarlo en debida 

forma. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 



 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº77 FIJADO HOY 18 

DE AGOSTO DE 2023  A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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If.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00786. 

 

Previo a continuar con el trámite pertinente, requiérase al 

memorialista para que allegue la certificación de envío 

correspondiente a la notificación por aviso, toda vez que de la 

aportada no se puede constatar que la misma haya sido entregada a 

la demandada Andrea Stella Lozano Cuenca (Núm. 10 C.P).  

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº77 FIJADO HOY 18 

DE AGOSTO DE 2023  A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas
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If. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2022-00920. 
  

De la revisión a la providencia del 25 de abril de 2023 (Núm. 09. C.P), 

se advierte que el Despacho incurrió en un error mecanográfico, en 

razón a que el nombre del demandante es PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDIG SAS y no como quedo estipulado en el referido auto. 

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

CORREGIR la providencia de 25 de abril de 2023, así; 

 

PRIMERO:   LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular de 

mínima cuantía a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS., 

en consecuencia, al endoso en propiedad otorgado por el BANCO DE 

OCCIDENTE contra JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ ÁNZOLA, por 

las siguientes sumas. 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº77 FIJADO HOY 18 

DE AGOSTO DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

(2) 
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If.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00958. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora respecto al pagaré “N°20990192569” presentada por 

el apoderado de la parte demandante, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho 

resuelve: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real promovido por Bancolombia 

S.A., contra Norbey Sierra Pinilla Y Johanna Carolina Valero Garzón, 

por pago total de las cuotas en mora respecto a las obligaciones 

contenidas en el pagaré “N°20990192569” 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 

 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como 

títulos de ejecución a órdenes y expensas de la parte demandante. 

 

CUARTO:  ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el presente expediente, una vez 

verificadas las anteriores disposiciones.  

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 



If.  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº77 FIJADO HOY 18 

DE AGOSTO DE 2023  A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXP. Nº2022-00958. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación respecto los pagarés “N°46889840” y “N°44209811” 

presentada por la apoderada de la parte demandante, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este 

Despacho resuelve: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real promovido por Bancolombia 

S.A., contra Norbey Sierra Pinilla Y Johanna Carolina Valero Garzón, 

por pago total de la obligación contenidas en los pagarés 

“N°46889840” y  “N°44209811”  . 

 

SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. Ofíciese de conformidad. En caso de existir 

solicitudes de embargo de remanentes pónganse a disposición del 

Juzgado correspondiente. 

 

TERCERO:    DESGLOSAR los documentos allegados como títulos de 

ejecución a órdenes y expensas de la parte demandada. 

 

CUARTO:    ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

QUINTO:    ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas 

las anteriores disposiciones.  

 

SEXTO:    En caso de que existan depósitos judiciales a favor del 

Despacho hágase entrega de los dineros a la parte demandada.  

 

 
Notifíquese, 



If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº77 FIJADO HOY 18 

DE AGOSTO DE 2023  A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

(2) 
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If.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00971. 

 
Toda vez que la solicitud reúne los requisitos legales, se ADMITE la 

anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

ÚNICA INSTANCIA incoada por JORGE HUMBERTO TRIBALDOS 

TOVAR contra EDNA LORENA CIFUENTES CRUZ, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO.      A la presente demanda désele el trámite del PROCESO 

VERBAL SUMARIO, con fundamento en el artículo 390 del C.G.P. 
 

SEGUNDO.     Notifíquese esta providencia al demandado en la forma 

prevista en los artículos 290 a 292 ibíd. y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días para que conteste la demanda. Como la causal 
que se invoca es la mora en el canon de arrendamiento, póngasele de 

presente lo contenido en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 

Ibídem. Esto es, que no será escuchado hasta tanto allegue prueba de 

estar al día en el pago de los cánones adeudados.  
 

TERCERO:     RECONOCER personería jurídica a la abogada SANDRA 

CRISTINA RINCÓN BONILLA como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder aportado.  

 

 
 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº77 FIJADO HOY 18 
DE AGOSTO DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 



Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d20897cc93fada40be09c950de51bf154ed9f5f40840dd21242597c7b202c9e5

Documento generado en 17/08/2023 02:56:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


